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Adenda al Conven¡o de Coordinación para Ia Asistenc¡a Social en el Estado de
Jalisco DJ-CONV-COOR-957/21 que tienen celebrado el S¡stema para el
Desarrollo lntegral de la Familia del Estado de Jalisco, en lo sucesivo
denom¡nado "DlF Jal¡sco", representado por su Director General, el L¡c, Luc¡o
Miranda Robles y, por la otra parte, el S¡stema para el Desarro¡lo lntegral de la
Familia del Mun¡c¡pio de Jalostot¡tlán, representado por su D¡rector/a General,
el/la C. Adriana Ramírez Jiménez, a qu¡en para los efectos del presente se le
denominará como "DlF Municipal,,; los cuales se sujetan al tenor de los
s¡guientes antecedentes y cláusulas:

ANTECEDENTES:

L, Las parfes man¡fiestan que el 1" (primero) de octubre del 2021 (dos mil ve¡ntiuno),
celebraron Convenio de Coordinación para la As¡stencia Social en el Estado de Jalisco,
conforme a lo citado en el párrafo que antecede y que para efectos del presente se
¡dentificará como el "Convenio de Coordinación,,, el cual tiene como objeto
formalizar la coordinación con el ',DlF Municipal,, respecto a la prestación y
promoción de los servicios de asistencia social que se operan mediante los "Programas
en materia de Seguridad Familiar, Seguridad Alimentaria. Seguridad Comunitaria y
Seguridad Social" de "DlF Jalisco", asf como los programas operativos y modalidades
que de,éstos se desprendan, conforme a Io estable
Código de Asistencia Social para el Estado de Jalisco

cido en los artículos 4,25 y 26

2. La actual Administración Pública Municipal inició el día 1. (pr¡mero) de octubre
(dos mil veintiuno) y a fin de continuar con la operación de los programas en favor de
la población, el "DlF Mun¡cipal,, desea formalizar el presente instrumento, para Io
cual reconoce y hace suyo lo pactado en el ,,Convenlo de Coordlnación,' cilado en el
proemio del presente, por lo que se obliga a su cumplimiento conforme a los derechos
y obligaciones pacta das,

3. En la cláusula tercera del "Convenio de Coordinación,,, se estableció que el "Dl
Jal¡sco", para efecto de dar cump imiento a lo señalado en su cláusula segunda y, d
conformidad a los lineamientos establecidos por el Gobierno del Estado, trabajar
acorde con los programas instituc¡onales básicos, subprogramas y proyectos
asistenciales que ahf se señala n, entre los que se encuentra el concerniente al
Proyecto No, 43 "Comedores Asistenciales para personas Adultas Mayores y Grupos
Priori tar¡os" para el Ejercicio 2O23, en delante identif cado como "El Proyecto".

4. Así mismo, en Ia cláusula cuarta del ,.Convenio de Coordinac¡ón,,, el ,.DlF
Munic[pal" manifestó su conformidad en operar los programas ahf señalados, entre
ellos, el que nos ocupa en el presente,

Mientras que en la cláusula séptima del c¡tado convenio, el ,,DlF Municipal,, se
comprometió a promover, organ¡zar, operar, vigilar y evaluar la prestación de servicios
de asistencia social en su Mun¡cipio.

5. Que en .el segundo párrafo de ra cráusura cuadragésima primera der convenio de
referencia, las partes convin¡eron que, para la ónsecuiión de los prográmas y
cualquier _apoyo que otorgue ...DtF Jaliico,, en favor del ,,DlF Uúnic"ipá|" seformalizaría conven¡o o adenda, en er cuar se estab¡ecerían i.r ourlgu¿¡o;", vcompromisos especiales complementarios a las ya determinadas, los cualel formaránparte ¡ntegral del ,,Convenio de Coordlnación,,'.
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6' [4ediante el Memorando DApAM/292/2ozJ, de fecha 0L primero de junio de 2023
dos mil veint¡trés y presentado ante la Dirección Jurídica del ,,DlF JALrsto" el propio
01 primero de junio del referido año, suscrito pór la Lic. Angélicá contreras iobles,
Directora de Atención a las personas Adultas Mayores cón el visto bueno del
slPdirector General.operativo, el Lic. césar Franc¡sco Éadilla chávez, perteneiientes at
"DlF Jalisco",, solicitando la entrega de recurso financiero al ,;ólf Municipal,,;
numerario que es tomado para que se ejecute y opere ..El proyecto,,, mismo qul fue
aprobado en la Junta de Gobierno, llevada a iabó el día 27 veintis¡ete de enero del
2023 dos mil ve¡ntitrés y que es de orlgen estatal identificado como Transferenciasy Aslgnaclones Estatales "oo6osa y se cuenta con la solvencia presupuestar¡aatendiendo a la cadena preiupuestat:
2023,29.O2.OLz,2,1.1.2,1.11.O45,0O250.3113 .2,6.A.2,4.8,358.358A1.4413,OO.rr, r
100¡.D.oo605,1..20,150.A,043.

7, Las pártes reconocen su representación entré sí conforme a las declaraciones
señaladas en el "convenio de coordlnación", Es su deseo formalizar la presente
Adenda de Colaboración al tenor de las s¡guientes:

CLÁUSULAS:

CONSENTTMIENTO

Prlmera" Las Partes man¡fiestan que comparecen a este acto en plenitud d
facultades, de manera libre y espontánea y que las cláusulas que a continuaclón s
detallan, constituyen la. expresión fiel de s! üoluntad sin reservas y que conocen I
trascendencia y efectos legales de su f¡rma.

e
e

OB.lETO

lgsunda.- El presente instrumento tiene como propósito el coordinar la operación de
"El Proyecto,,.

"El Proyecto" t¡ene por objeto directo el contr¡buir a modificar y mejorar las condiciones
de vida de'las personas que se encuentran en situacíón de vulnérabilidad a consecuencia
0e los factores sociales que impidan el desarrollo integral del indiv¡duo y/o de la famjlia,
La población objetivo a la cual se dirigían ras acciones de ,,El proyecto,, será la que
corresponde a la siguiente:
ose

de
considera población objetivo a las personas o familias que cubren el perfil de sujetos
as¡stencia social de acuerdo con el código de Asistenc¡a soclal del Estado de 1alíscor
1!9.gr- l?.t niñas,. niños y adotescenies, en espec¡at aqueilos atectadós poi:
desnutr¡ción, deficiencias en su desarrollo, condiciones familiares adverias,maltrato, abandono, ausencia o irresponsa bilidad de progenitores, vfctimas áé
explotación, vivir en ta caIe, víctimas de tráfico de personas, 'pornogruiía 

y comerc¡o
sexual, trabajar en condiciones que afecten su desarrolo, iáfractóres, victimas dedelito,. h¡jos de padres con enferriredad terminal o en éxtrema pobreza, migrantes,
repatriados, víct¡mas de conflictos armados, huérfanos.
Mujeres: en gestación o lactancia, madres adolescentes y madres solas, en situaciónde,maltrato o abandono, en situación de explotación.
lndígenas m¡grantes, desplazados o en situación vulnerable.
M ig ra ntes.
Personas con d¡scapacidad o necesidades espediales.

tl
I
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. Víct¡mas de la comisión de delitos.. Adultos mayores: en desamparo, marginación o sujetos a maltrato, con
discapacidad o que ejerzan la patria potesiad, Dependientes de personas privadas
de su libertad, de desaparecidos, enfermos teiminales, alcohólicos o fármaco
dependientes.. lndigentes,. Personas afectadas por desastres naturales.. Alcohólicos y fármaco dependientes.

' Asf como aquellas personas en situación de vulnerabilidad consideradas en los
artfculos 4" y 12"de la Ley de Asistencia social y otras d¡sposiciones jurfdicas
aplicables.

ENTREGA DEL RECURSO FTNANCTERO y SU DEBfDO E.,ERCIC|O

Tercera.- Los apoyos y servicios asistenciales para atender a diversas
personas con vulnerabilidad transitoria o permanente del estado de
conformarán de la siguiente forma:

fam ilias
Ja lisco,

o
SE

4

Cuarta.- Para la e.jecución y operación de ..El proyecto,,, el ,,DlF ,alisco,, se
compromete, de manera enunciat¡va más no l¡mitativa, a ló siguiente:

A) A entregar al "DlF Municipal", la cantidad total que sumen los montos a otorgarpor cada comedor Asistencial, en los términos así establecidos en Ia cláusula
Tercera que antecede, por concepto de apoyo a ,,El proyecto,,, comprend¡endo el
periodo, con efectos retroactivos, del día oá dos de enáro al 2o veinte de abril
de 2O2J (dos mll ve¡ntitrés), y para lograr atender a las personas benéfiiiárias y
beneficiarios en las diversas loiaiidades-y núcleos comunitarios en el Estado de
Jal¡sco, conforme a las leyes de la asistenciá social;

B) A asesorar al "DrF Munic¡pal", en la implementación de los instrumentos para laplaneación, operación, seguimiento y evalúación de .,El proyecto,, 
;

c) A- focalizar, la población objetivo de cada programa, en coordinación con el .,DrF
Municipal", pr¡orizando ia pobración en rás diversat ioiur¡oiáér-l i'ú.r.0,comunitarios en er Estado de Jar¡sco, conforme a ros Lineamientos de éo.édor",
Asistenc¡ales para personas Adúttas Mayores y Grupos prioritarios.

D) A iniciar oportunamente la operación de ,,El proyecto,,, y entregar de formacontinua y sin interrupc¡ones Io correspondiente ar apóyo de raciones a'Íimenticias.

4
Jotisco
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E) A brindar apoyo y orientación estratégica y logística para llevar a cabo, con bien y
para bien, el desarrollo, ejecución y operación de ..Él proyecto,,, en iavor áe laspersonas usuarias que devengan beneficrarias y que hábiten en las diversas
tocatrdades y núcleos comunitarios en el Estado de Jalisco, conforme a las leyes de
la asistencia socia l;

F) A capacita.f, asesorar y dar seguimiento al ,,DlF Mun¡clpal,, en la operación de ,,El
Proyecto" para actualizar y validar cada respectivo padrón de peisonas
Beneficiar¡os y Beneficiarias.

Quinta.- Para la ejecución y operación de ,,El proyecto,,, el ,,DtF Mun¡clpal,,, se
compromete, de manera enunciativa y no l¡mitat¡va, a ló siguiente:

A) A operar "El Proyecto,, con observancia y apego a los Lineamientos de Comedores
Asistenc.iales para. personas Aduttas Mayóres y Grupos prior¡tar¡os, emitidos por el
"DlF Jalisco", asf como en lo establecid'o en lá presente adenda de colaboracibn;

B) A generar los informes correspondientes sobre la operación de .,El proyecto,,;
c) A integrar, actual¡zar y entregar los padrones de personas Beneficiarios y

Beneficiar¡as de .,El proyecto,,, al
"DlF Jalls6q,,;

D) A promover y vigilar el cumplimiento de los
Asistenciales para personas Aduttas Mayores y
población beneficiaria;

Lineamientos de Comedores
Grupos Prior¡tarios, entre la

E) A asistir a las capacitaciones que el "DlF ralisco" convoque para la operación
"El Proyecto", de acuerdo alos L¡neam¡entos de Comedores As¡stenciales ara

nde

F) A adquirir, los insumos para brindar el apoyo a Ia población beneficiaria,
apegándose a la LeydeCo mpras Gubernamentales, Enaje nacio nes y Contra
de Servicios del Estado de ., alisco y sus Municipios;

personas. Adultas Mayores y Grupos pr¡or¡tarios, asf como para la resoluci
problemáticas que se lleguen a presentar duranle su operacióñ;

G)A justificar ante la Dirección de Atención a las personas Adultas Mayores del ,,DlF
Jalisco", la aplicación de la totalidad del recurso financiero otórgado, en los
términos previstos en ros L¡neamientos de comedores Asistenciales §ara per'onus
Adultas Mayores y Grupos prior¡tar¡os;

H)A comprobar el uso, imprementación y destino del recurso ante ra Dirección de
Atenc¡ón a las Personas Adultas Mayores en las fechas establecldas como lo marcanlos Lineamientos de comedores Ásistenciares para personas Adurtas Mayores y
Grupos Pr¡oritar¡os,

l) A elaborar y presentar el informe mensual de raciones y registro diario de asistenciade conformidad al Anexo 2 y 3 de los Lineamientoi de-comedores esistiniialespara personas Adultas Mayores y Grupos prioritarios y rem¡te dicho informe a la
Dirección de Atención a ras'persoñas Aciurtas Mayores, á ra brevedaá posibre. 

- -
J) A actua.lizar el padrón de beneficiarios cada mes de acuerdo a ras bajas y artas que

se susciten, y remite a ,,DlF ral¡sco,' K) A llevar en tiempo y forma, tal como lo marcan los L¡neamientos de comedores
- _Asiste-nc¡ales para personas Adultas Mayores y Grupos pr¡or¡tarios.
sexta' - -Las partes" se. comprometen a.que ra difusión y d¡vurgación que se rearice pormedios impresos, erectrónicos, éscritos, gráficos y de cuarquier otíá ináoÉ:¡nñárente a ,,Er
Proyecto", asf como ar etiquetado oe toÉ insumós, deberá'enunciar. i. ,iriui"nL reyenda:€

sr§,a,
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- ." Este proorama es oúblico, aleno a cualquter pa¡tido polftico.
Oueda prohlbldo el uso para ftnes dtstintos esiabte¿idoz;; et programa"

séptima.- Para la adecuada operación de las actividades a que se refiere este
lnstrumento. jurídico y "Et proyecto", "las partes', designan como sus iespectivos
representantes, a los siguientes:

A) Por el "DlF Jalisss"; al/a la Titular de la Dirección de Atención a las personas
Adultas.

B) Por el ."DlF Mun¡c¡par" , aUa ra T¡turar y/o Encargado der Área operativa afín a Ia
ejecución y operación de ,.El proyecto,, para el Ejercicio 2023.

Los representantes titulares podrán designar sup¡entes, quienes deberán contar con
facultades para tomar decisiones, Ios cualés deberán tener al menos el nivel jerárquico
inferior s¡gu,iente al.del representante t¡tular, cuidándose que sea homogéneo y'áoécuaoo
para garantizar la ejecución de las dec¡siones adoptadas.

La designación y autorización de la persona que fungirá como responsable, deberá
constar por escrito debiendo ser comun¡cada a la Direc¿ión de Atención a las personas
Adultas.

Jolisco

"Las partes" aceptan que la aportación de los recursos económicos que se dest¡nenpara el desarrollo de las acciones materia de este convenio y operación de "ElProyecto", estarán a cargo y cuidado del personal que cada una designe, por lo que su
administración, aplicación, información y, en su caso, la comprobación de su aplicación.quedará exclusivamente a cargo de cada una de ellas. de conformidad con el present
convenio y la normatividad aplicable.

Octava.- "Las partes,,, en cumplimiento a la
promover y fomentar el acceso, consulta, recepción,
de la información pública que se origine con moii
recurso que nos ocupa. Co nsecue ntemente, deber
padrón de personas benefic¡arias, así como dar a co
en las páginas web oficiales que tengan disponibles.
Los datos personales de las.personas beneficiarias y beneficiarios serán protegidos etérminos de ta Ley General dé Transparencia y Acceio a la rnformación iooriiá, rá re
Fed^eral de Transparencia y Acceso a ia rnformáción pública, ra Ley General de Croteccióoe uatos Personares en posesión de sujetos obligados, la Ley de iransparencia y Accesa la lnformación pribrica der Estado dé larisco y- sus i,luniciiios, y oemái oirlóri.ione
,lu ríd icas aplicables.

legislación aplicable, con
, difusión, reproducción y
vo de la asignación y
án llevar a cabo Ia tn g racr n del
nocer sus avances físico-fina ncieros,

página S de 9
proyecto No, 43

" Comedores As¡stenctales-DtF iruniclpales,,
Recurso 2023

n

v
n
o

+
Asimismo, "las.partes,, se comprometen a informar a sus habitantes, al término de cadaejercicio, sobre los resultados alianzados.
Novena.- Tanto el .,DlF Jalis6e,, como el ,,DtF Munic¡pal,, convienen en que elpersonal designado para ra ejecución o comisionado por taau unu Je 

-f 
a-i para rareal,iza,ción der objeto y/o fine!, materia áé éite ionu"n¡o, se entenderá relacionadoexctusivamente con aouera que ro empreó. por ánáe, asumirá ,u,áróóniábir¡áil raoorat,fiscat, civill mercant¡r, áo,.niniltrutru vi-":.rJrqri"iitro ripo, sin que por ra coraboración+ puedan derivarse obrigaciones regareó a ."rt, áái., otras partes y en'ningtniáro s"ranconsideradas como patrones solid-arios o,rri¡trtás. 
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sí en la realización de un .proyecto ¡nterviene personar que preste sus servicros alnstitucionales o personas distinias a ,,ras partés;,, éri" tónt¡Lr-u¿ s-¡!ipü uujo ru

lT:::,'::^l_o:iel9_g!!i1 de la.inst¡rución o §"rsoná, para ta cuat truou¡a, pái lo qr" ,,panrcrpacron no or¡ginará relación de carácter laboral para con n¡nguna oe ..ias partes,,,

9-i:]11...,::DtF.Ja.tisco,, entregará el recurso financiero para ta compra y preparación deraciones alimenticias at "DlF Munlcipal,,, conceiniánte a ta cantidaci totát'qué iumen tosmontos a otorgar por cada respectivo comedor Asistencial p.ra ias É"rión*' ndrltu,
llayores y crupos prioritarios que atienda conformá a ..Er erbyéctá; y-eláiÉgo a ro,Lineamientos de Comedores .A!i:t11c¡ales pura j"rsonu, Aduttas Máyores'y aruposPr¡or¡tar¡os, en tos rérminos estabrecidos en tá ctáuéulJr¿i¿r" qr;;"i;.!;lpára rograratender a las personas beneficiarias y beneficiarios en las o¡vértái ücariJaiáí v- n,icreoscomunitar¡os que er " DrF 

. 
Municipai,, atiende en er Estado ae jatiscó, -coniár'me 

a rasleyes de la asistencia social.

Décima pr¡mera."'Las par¡¿s" acuerdan que, ros mecanismos de entrega der apoyo
1:islqncigl para et sesuimiento y cumptimienio de ;rriióvéliá,,liJrj .Jirorr" u ruoescípcton que a continuación se detalla:

"DlF Jalisco" notifica mediante correo electrónico oficial o medios electrónicos laresolución al "DtF Mun¡c¡par",. para otorgarre er apoyo económico oe iiuérao át paoron
de beneficiprios varidado y destinado parira operaiióh de ..Et proyecto,;, -a -tiavés 

y por
conducro der Deoartamento.de Estrategias de Atencién á ¡"j i,árstráiliiJtü!'uayor",a con adscrtpcrón 

'a 
ra orreccién ¡; Ái;;;r¿;;'tli"i"rronus Adurras rvlayores der ,.DrF

Jalisco,,.
Las transferencias del recurso financiero se encu entran sujetas a la liquidez s uficie ncvpresupuestal y se realizarán conforme al flu o de efect¡vo que reciba " DlF Ja lisco", a locual, previo a la transferencia electro n ica que realizará "DlF Ja llsco" en favor "DIFMunicipal" deberá exhibi r el "DlF Municipal,, a la firma del presente co venio decolaboración el comproba nte fiscal digital por i nternet (CFDl, además, anexará losarchivos digitales generados de la factura, consistentes en el XML y
documenta ción, por la can tidad as¡gnada, asi como los datos de cuentá banca ria oficia Ipara ha cer las correspondi entes tra nsferencias interba nca rias.

"DlF Municipal,, adquiere los insumos necesa rios para elaborar alimentos para lobeneficiarios y beneficiarias de los Comedores Asistencia les para Personas AdultaMayores y Grupos Prioritarios y presentará la com probación del recurso económicotorgado con orig inal y copias de los CFDI; además de los documentos que le searequeridos por la bi rección de Atención a las Personas Adultas Mayores, en un period,no mayor ? 3O días naturales posteriores al recibir el apoyo.
. Declma segunda.- para corroborar la aplicación del recurso otorgado en el cum plimien tode "El Proyecto,,, el "DlF Jal¡sco" podrá solicitar al "DlF Munlcipal,, la información ydocumentación que sea necesaria, así como realizar visitas de su pervisión yacompañamiento, para lo cual se establecerán observaciones y se establece rá un términopara su cumplimiento; debiendo, todo lo a nter¡or, constar por escrito mediante actascircu nsta nciadas y oflcios, Lo anterior, se rea lizará por conducto del personal autor¡zado vadscrito a la Di rección de Atención a las Personas Adultas Mayores del "DlF Ja lisco,,,para I o cual, el "DlF Municipal,, se compromete a otorgar las facilidad es de su pervisión

Décima tercera.- El prese ilacuerdo de .,las

)

nte convenio podrá ser modificado durante su viqencia, orevioLas modificaciones o adiciones se harán consta-i f ói elcrito,
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surtiendo sus efectos a partir del momento de su suscripción y hasta la vigenc¡a de este
instrumento jurídico.

En caso de no haber ejercido y comprobado Ia totalidad de dicho recurso, conforme a lo
pactado en la presente adenda, el ,,DtF Munic¡pal,, deberá reintegrar al ..DlF ral¡sco,, la
cantidad- restante no ejerc¡da o comprobada, ésto a más tardár al 3o (tieinta) de
noviembre de 2023 (dos mtl velntitrés).

Déclma cuarta.- Establecen rlas partes" que serán motivos de cancelación y/o
devolución del recurso económico al cual se Éizo acreedor el ,,DlF Municlpal,,, ios
sig u ie ntes:

a) El desvío de recursos o su utilizac¡ón en acciones ajenas a la operación de ,,EI
Proyecto", en los términos establec¡dos en el presente.

b) lncurrir..en incumplimiento de los Lineamientos de .,El proyecto para la
radicación, ejercicio, comprobación y justificación de los recurios fináncieros
proporcionados para proyecto de mér¡to.

c) lncumplir con la justificación de los gastos erogados con motivo de los recursos
económicos asignados,

d) No comprobar el recurso económico asignado, en la forma y térm¡nos conven¡dos
en el presente instrumento y conforme a las Lineamjentos de Comedores
Asistenciales para personas Adultas Mayores y Grupos prior¡tar¡os,
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vinculado a lo anterior, "las partes" establecen que serán causas de rescisión d
presente convenio, sin nec esidad de trámite judicial alguno para el ..DlF Jalisco,,perjuicio de que pueda demandar la rescisión ante los tr¡bunales compete n
siguientes:

a) De llegarse a susc¡tar alguno de los supuestos previstos en
antecede, para motivar la cancelación y/o devolución del recurs
acreedor el "DlF Municipal,,.

b) En.. caso de cualquier ¡ncumplimiento por parte del ,.DlF Municipal,,, a la
obl¡gaciones estipuladas en este convenio.

En cualquiera de dichos casos, el ..DtF Munlclpal,, deberá devolver al ,.DlF rallsco,,recursos otorgados, incluyendo los rendimientos financieros e intereses, materia
p-rgsente instrumento. jurldico,. sin perjuicio de las responsa bilidades legales en
¡ncurra con mot¡vo de la rescisión.

d
q

Décima qu¡nta.-,,Las partes,, se comprometen a guardar estricta confidencialid drespecto de la información clasificada como confidencial o reservada, en términos deLey General de Trans parencia y Acceso a la lnformación pública la Ley Federal deTransparencia y Acceso a la lnformación pública, la Ley General de Proteccjón de DatosPersonales en Posesió n de Sujetos Obligados, la Ley de Transparencia y Acceso a lalnformación Pública del Estado de Jaliico y sus Municipios, y demás disposic¡ones
aplica bles a la mater¡a salvo que se cuente con la previa autorización escrita de quien
sea responsable de dicha información , debiendo aseg urarse que la que se proporcione por
el personal que cada una designe sea manejada bajo estricta co nfiden c ia lid a d,

usula qu

4
la

Así también, "ras parts5" manifiestan que ra información y/o documentación que sea' otorgada por ellas con motivo de la ejecuéión del presente convenio, deberá ser util¡zadaúnica y excrusivamente para ros 'r¡n"s o"l 
- 

.n¡smo, co.pró.áii¿;¡;;; a hacerseresponsables de su resguardo y buen uso.

^8^
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Las obliga'ciones contempladas en el párrafo anterior, permanecerán vigentes y serán
exigibles en el supuesto de que ..las partes,, dieran por terminadb el piesente
instrumento jurfdico.

Décima sexta.- "Las partes,, acuerdan que, por los medios de difusión más
convenientes, promoverán y divulgarán entre las personas promotoras, ejecutoras e
interesadas en general, las características, alcances y resultados de la colaboración
prev¡sta en el presente convenio, de acuerdo con la cláusula Décima de este instrumento
ju ríd ico.

VIGENCIA

Déclma séptima.- De común acuerdo, ,,las partes,, determinan que el presente
c-o¡venio comenzará su vigencia a part¡r de su firma, con efectos retroaciivos a bartir det
02 dos de enero del año en curso y concluirá hasta et término del presente
Ejercicio 2023 dos mll veíntltrés, respetándose en todo momento las condiciones de
ejecución y operación de ..El proyecto,,, con independencia de su extensión de
temporalidad por trámites admin¡strativos necesarios para dar por concluidos los fines
propios del presente acuerdo de voluntades, prev¡eñdo que se hayan cumplido todas y
cada una de las obligaciones contrafdas en este instrumento jurídico.

El presente convenio podrá darse por terminado cuando asf lo determinen ,,las partes,,
por mutuo acuerdo o cuando una de ellas se lo comunique a la otra mediant
30 treinta días naturales de anticipación, en el entendido de que las act¡vi
encuentren en ejecución deberán ser concluidas, salvo acuerdo en contrario,

e escn
dad que

Déc¡ma octava.- "Las partes" acuerdan que, por los medios de difusión má
convenientes, promoverán y divulgarán entre las personas promotoras,-ei utoras
interesadas en general, las características, alcances y resultados de la colabora ción
prevista en el prese nte convenio, de acuerdo con la cláusula Décima de este instrumento.

Décima novena.- Las partes acuerdan que para todos los efectos del presente
strumento jurídico serán apli cables las obligaciones pactadas en el ,,Convenio

Coordinaclón" y en especial lo plasmado en el "Titulo Segundo: De las obligaclone
especi ales del "DlF Municipal", Titulo Cua lto: De los comodatos y donaciones d
bienes muebles y Ia entrega de recursos", Cap¡tulo Primero: De la
General¡dades" y "Titulo Quinto: De las dispgsiciones generales aplicables a
" tas partés", las que se tienen por rep roducidas como sí se insertasen al presente
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Así también,."las partes" acuerdan que en caso de confl¡cto o interpretac¡ón derivados
de.l presente ¡nstrumento jurídico agotarían en primer término los métodos alternativos de
solución a conflictos, y si no se llegare a acuerdo alguno, se someterían a los tribunales
competentes.y. a la legislación aplicable en la zoná metropolitana de esta ciudad de
Guadalajara, Jalisco, habiendo renunciado al fuero que pudiere corresponderlei éÁ razón
de su domicilio presente o futuro,

Leído que fue la presente Adenda de colaboración, por ras partes, y enteradas de su
contenido y consecuencias legales, lo firman en unión oe tos iástigás 

-quu 
il- tinut

suscriben en esta ciudad de Guadalajara, Jalisco, al dla o9 nueve dá lu;io ¿a año2O23 dos mll veintitrés.
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Mtro. Francisco Alo Moreno Muñoz
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icaDirecci
"Dt t¡ co

D)-ADN-644/23-211
Jalostotitlá n

Por " Dl

L{$
c

trec

Lic. Ang ontreras Robles
Atención a lasDirectora e
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